
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00908-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.   Teniendo en cuenta que, según puede apreciarse en el documento 

contentivo del poder, el mismo fue conferido mediante escrito físico, en el cual se 

efectuó la respectiva presentación personal, se entiende, por parte del mandante, 

alléguese de manera completa, tal que figure el aparte que se echa de menos; o, 

en su defecto, otórguese por vía digital, caso en el cual deberá acreditarse que se 

envió desde el correo electrónico de la entidad accionante, con las demás 

formalidades que exige la ley.  

 

2.  Acredítese mediante documento idóneo -certificado de existencia y 

representación-, que quien confirió poder en nombre de la demandante, ostenta 

facultad para ello, ya sea por cuenta de su condición de representante, o cualquier 

otra de la que se derive dicha capacidad. 

 

3.  Explíquese a qué corresponde el concepto del valor solicitado en los 

numerales 1.6 y 1.13 de las pretensiones principales y subsidiarias de la demanda, 

respectivamente, teniendo en cuenta que no se da cuenta de ningún soporte fáctico 

en el acápite de hechos. 

 

4.  Exclúyase la pretensión 1.10 de las pretensiones subsidiarias, teniendo en 

cuenta que no corresponde al tipo de acción que se está 

formulando -responsabilidad civil extracontractual-. 

  

 5.  Acredítese haber remitido copia de la demanda y anexos a la demandada, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 



6.  Preséntese el escrito de la demanda debidamente integrado en un solo 

escrito. 

 

7.  Remítase copia de la subsanación de la demanda al extremo pasivo, acorde 

a lo señalado en citado artículo 6 ej.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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